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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

Bl pa^o aerá adelantado, no admitléndoae aelloa 
de Correos.

Madrid. Ud m̂ s. . . . . .  5 peaetaBi
Provincia».  ................. Uu trimestre. . • 20
Posesiones de Africa. . . .  Un trimestre. . . 30
Sxtrardero........................  Un trimestre. . . 45

XXDAOCidX, APXXXISTBAOldXf 7 TXXTA:
M I N I S T E R I O  DE UA O Ó B E R N A q >  

90ámmt»0 mumito, OfB

tarifa general OE IN SER C IÍ’N ES

Bl precio tfe la inserción ..
es de setenta céntimos por cada linea ó tracsiv •

REBAJA GRADUAL 
TM» Uwtfdla •■yt iBports exostfa it 125 inetai d 10 p#r 

Wip ‘U*  ̂ 250 ii. dSOpttlOO
i t  | i  3.500 « . rtSOpwlOO

Hm 11/ 4i 5.000 U. ri40r#rl00
tas ds subasta» se rigen por tarifa espselaf.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O ----

P a r t e  o f ie la l-

 ̂ PretMetiola M  Consejo de Ministros:

! Comunicación dando cuenta de que S. M, 
la Msina Doña Victoria Eugenia se en- 
tuontra en el quinto mes de su embarazo.

Ministerio de la Cuerra:
Beal decreto indultando de la pena de 

n^uerte al sotdado de la Compañía de 
Aerostación Manuel Come?'ón Buhio, ' 

Seal orden circular disponiendo la forma 
' m  que los Jefes y Oficiales del Ejército, 

ya pertenezcan á la situación de actini- 
dad ó á la de retiro, han  de prestar ju 
ramento cuando comparezcan como tes
tigos ante Jueces y Tribunales, y las con
diciones en que los Jefes y Oficiales en  
situación de retiro han de sufrir tas pri
siones á que se hace referencia, ‘

Ministerio de Hacienda:
Beál orden fijando el término medio del 

cambio de francos en el mes de Enero,

linUteno de lAstmdén PdMiea y Bellas Artei:
Beal orden rehabüitando, d los señores que 

se cixpresan, en él disfrute de ^nsiones  
para la ampliación de estudios en el 
extranjero.

Otra regulando el alcance de la exencjón 
del pagó de derechos de Aduanas para  
él material científico qué se introduzca 
con destino exclusivo á los Gabinetes, 
Laboratorios y Talleres de tos Estableci
mientos de Enséñanza>

Admlnlstrtelón CeñthiK
GUBRRA.—Inspeccióu General.—Meíaiién 

nominal de las elases é individuos de 
tropa del tetxer termo de guerrillas, cuypa 
a jí^teshan sido aprobados,

M a r i n a . — Dirección Génefal d e  N arefa- 
ción y Pesca marítima.— tí lós na
vegantes (Grupo 21),

G o b e rn a c ió n .— Sanidad Ext©rior^-^I2e^ 
sultado de los exámenes pm  a comproba
ción de los conocimientos de idiomas de 
los Secretarios y Auxiliares, Intérpretes 
délas Estacidheg sanitarias de puertos.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Comunicación dando cuenta de haberse 
dispuesto que las Autoridades militares 
inviten á tas Escuelas de primera ense
ñanza, en las localidades donde haya  
guarnición, al acto de la Jura de Bou- 
derqis, .

Pom ento—T ráfico  de F e rro c a rr i le s .—Cir
cular recordando las disposiciones rela
tivas á la forma en que se ha de extender 
él jalón que, como garantía del contrato 
de trañ^orte, se entrega al remitente o 
m  encargado.

Indice de^Leyes, proyectos de ley, BealeS 
decretosf Eeales órdenes, Eeglamentos, 
Circulares é instrucciones que se hanpu- 
blicado ep el mes de Enero,

A n ex o  l.®—A n u n c io s. — O p o s i c i o n e s -  
S u b a s ta s .—A n u n c io s  OFICIALES.—Ob- 
skBvatgrio de Madrid.—Santoral.— 
E s p e c t í c ü lo s .

Anexo  2 ^—E dictos.—Cuadros est a d ís
tic o s .

A n ex o  T rib u n a l S u p re m o .— Plí«- 
f 05 f 6 y  77,

PARTE OFICIAL

»S. MM. ol R k t Don ÁlfonsKi X in  
(<J. D. G.) y la R e in a  Doña Vietoria Euge- 
lüA eontinúan sin noredad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alto- 
zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaim e y demás personas do 
la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palaeie di5e con 
fecha 31 de Enero próximo pasado, al 
Exorno. Sp. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo que sigue 

«Eterno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me comunica con feeha de 
ayer lo que copio;=Excmo. Sr.: El Mé- 
00 de Cámara, Conde de San Diego, me- 
(fice con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que 
inscribe, tiene el honor de poner en co
nocimiento de T. E. que S. M. la Reina 
Dofla Victoria Eugenia, se encuentra en 
il quinto mea de un embarazo completa
mente normal.

--- 9̂1. ----

HOIStERIO »E lA dllERM

REAL DECRETO

Vísta la sentencia dictada por eí Conse
jo de G uerra ordinario, celebrado en 
G uadalajtraeldía28del mesaetual, apro
bada por el Capitán General de la prim era 
región, por la cual se condena á la pena 
de muerte al soldado de la Compañía de 
Aerostación, Manuel Comerón Rubio, co
mo autor del delito de insulto á superior, 
. Vengo en cancederíe, á^'propuesta de 
Mi Consejo de Ministros; indulto de la 
pena de muerte impuesta, conmutándose
la por la inmediata do reclusión m ilitar 
perpetua, quedando subsistente la aé(5e- 
Soria que determina la p a rto . dispositira 
de la sentencia.

Dado en Palacio, á treinta de Enero de 
mil noTOcientos nueve.

ALFONSO.
Bl Minifttir» d» It Oaerrá,

Feraands Prim# ie Rirera.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia que el 

Capitán General de la prim era Región 
remitió á este Ministerio con escrito de 
23 de Junio del corriente año, promo
vida por el Coronel de Infantería, T a 

rado, D. José del Águila y Yégros, en so
licitud de que se le reconozca el derecho 
á prestar declaración b a jo  palabra de 
honor, y á sufrir la prisión, de cualquier 
clase que sea, en establecimiento al cual, 
en igualdad de condiciones, vayan á su
frirla  los del Ejército activo: 

Considerando, en cuanto al particular 
del juramento, que el artículo 452 del 
Código de Justicia militar, al prevenir 
lo presten los Oficiales por su honor ex
tendiendo la mano derecha sobre el puño 
de la espada, alude en general á la clase 
de Oficiales, sin distinguir si en activo ó ' 
retirados, sancionando en cambio qiio 
todos los demás lo presten en nombre de 
Dios y con arreglo á su religión:

Que la Real orden de 1.*̂  de Abril de 
1891 (C. L. núm. 137) aclarando el citado 
ai'tículo, se refiere á todos los Oficiales 
del Ejército, incluso de los Cuerpos auxi
liares y demás especiales que compongan 
el organismo militar:

Que la ley Constitutiva de 29 de No- 
viembré de 1878 (G. L. núm. 367), en sil 
artículo 31, sanciona que los Oficiales 
del Ejército podrán tener la situación de 
activo ó de retiro: 

y , finalmente, que la Real orden comu- 
hieada á las Audiencias por el Ministe
rio de Gracia y Juticia en 7 de Julio  pró- 

: jáiúO"pá|adó/ se trasladen por
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las mismas á loa Tribunales de sus xfs- 
pectivos territorios las oportunas ins
trucciones, á fin de que cuando se pre
senten á declarar como testigos los Jefes 
y  Oficiales del Ejército 6 Armadá, pres
ten juram ento en la forma que respecti
vamente determinan el Código de J|Í9ti- 
cia m ilitar y la ley de Enjuiciamiento de 
Marina:

Considerando, por lo que se refiere á la 
prisiótt en las mismas condiciones esta
blecidas para los oficiales en actiyq, que 
éstos, según el artículo 641 refácionádo 
ÍjOn loa 185. a l 188 de dicfio Código, y
4.^ con el 7.  ̂del Real decreto de reform a 
de establecimientos penales de ló dé 
Marzo de 1902 (C. L. núm. 65), debén 
sufrir las condenas de p r iv a c ió |^ e  liber
tad, militares ó comunes, qué solas ó en 
junto eítcedan de tres años, ó aun meno
res, por delitos contra 1& propiedad, y las 
de presidio, cualquiera que sea su situa
ción al llevar todas ellas consigo la acce
soria de separación del servicio,*en pri
siones de la jurisdicción ordinaria, y sólo 
con separación de los penados por deli
tos comunes, cuando las penas táy an  si
do de carácter m ilitar, quedando conxo 
únicas penas á cumplir en estableeimiei- 
tos militares, las de prisióiKlñenGr de 
tres años, el arresto mayor ó correctivo 
y  la prisión preventiva para los militáres 
de todas clases, aun procesados por juris
dicción extraña:

Considerando que según los artículos 
476,642 y 643 del mismo Código de Justi
cia m ilitar y el párrafo 2 .®, artículo 1.® de 
la  Real orden circular do 10 de Abril de 
1891 (C. L. núm. 152), con referencia á 
la  prisión m ilitar ó común por menos de 
tres años, los oáciales oontinurán extin^ 
guiendo sus condenas en los Castillos que 
se les señalen; y

Considerando, por último, que en fa
vor de la clase de retirados existen aún 
más poderosas razones que las que tuvo 
por fundamento la Real ordén de 7 de 
Junio de 1892 (C. L. núm. 160), al dispo-. 
ner que los oficiales de ia reserva gratui
ta  sufran la prisión preventiva en Ic^ 
mismos edificios que los demás oficialea 
dei Ejército,

El Rey (Q. D. G.), 4e acuerdo cpj^el in
forme del Consejo Supremo de G ueira y 
Marina, ha tenido á bien disponer lo Si
guiente:

1,° íios Jefes y Oficiales d|^l Ejército, 
ya pertenezcan á la situación de actiyij 
dad ó á la de retirq, cuando hayan dq 
prestar declararación como testigos ante 
Jueces y Tribunales ordiniiriOs^'^p de 
cualquier fuero, siempre que compareíS- 
can de uniforme, ju rarán  por ím bonor en 
la  íorma qu%prevpim..j^ cR artículo 
452 del Código de Justicia m ilitar; y

2.® Los Jefes y oficiales en situación 
de retiro, sufrirán las prisiones á que an
tes se hace referencia, en las mismas con
diciones que los que se hallan en ser’ 
Vicio activo,

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento y demás efectos. =  Dios 
g:uarde á V. E mucho ¿ños. Madrid, 7 de 
Enero de 1909.

P B P O  DE RIVERA. 
Señor, \ f

MinSTEMO ü  EiClERBi

msAi;, o ^ E f í  
limo. Sr.: P a r í  cu i^ lím en ta r lo dip- 

ipufigtp^ncl ar|[guIo LJ" ^  la ley de JO  
de Marzo de 1906 y en eí 5»® del fleal dé- 
crefó de 2S del mismo mes; " '

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido 
declairar que el térm ino medio del cam
bio <íe fipáneos éñ el ines actual, ha sido 
e l de 11,35 por 100, que, será el recargo 
que deberá im ponerle á las fracciones 
'inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que se 
liquiden e n ’ia s  Adndnístraclones de 
Aduanas durante e l ifh e s  d e  Febrero 
próximo y que hnní de percibirse en mo
neda de p lata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar- 
dé á V. I, m uchsi años, Madrid, 31 de 
Eneró de 1909.

BESADA.
Señor Director General de Aduanas.

DE I N m i p i t o W C A
I  B E lltS  AftTES

■ ■ R E A L E S  Ó R D E N E S
lim o Sr.: Terminado el ejercicio econó

mico en el que fueron nombrados los pen
sionados para ampliar estudios en ©1 ex
tranjero; \

S, M. el Rby (Q. D. G.), ha tenido á bipn 
rehabilitarlos á partirá de 1.  ̂de Enero del 
coriiente año, J ó f  el tiempo y cantidades 
que se exprésSri á  cqntimíi^íón:

A D. Francisco^ trés me-
sepi á razón de ^  paletas mensuales.

í .  i); Juan  OrftañÓn; |jor ^ n  mes, á 20Q 
pesetas mensuales, ^

A tí. M Í ouÍq LÍbruns,^ tres meses, 
y 200^pbsbtas mensuales.

^  Leonardo Rodrigo Lavín, 600 pe
setas po¿ vfajes,'40Ó dé lnátrícu la  y dpce 

' mepep, ¿  m ó n ,^ e  250 pesetas mensuales.
A ©.'Gabriel F erre |, durante cinco me- 

‘ ses y ^üecippbo días, á razón de 250 pese
tas ídem.

A D. José Prats, n i^vu  m eses y dieci
siete días, á razón-^e 250 peaetás ídem.

A D* R iii  Lázaro é Ibiza, durante nue
ve meses y^qúirice días, á razón de 300 
pesetas ídem.

A D, José Balta, que debe percibir 700 
pesetas de viaje, 400 de matrícula, y 350 
pesetas mensuaiea d u rin te  cuatro meses. 

 ̂ jnds Lozpo, dqrpli pnc$ meifl

y dléci^iete días^ á razón de 250 pesetas 
Ídem,

A D. Francisco de las Barras, durante 
once meses y quince días, á raz^n de 250 
pesetas ídem.

A D. Angel del Campo, que d©l?Ó perci
bir 500 pesetas de viaje, 200 de m atrícula 
y 300 pesetas mensuále»i durante tres 
meses.

Á D. Antonio Robert, durante cinco me- 
sep y dieciocho días, 4  razón 250 pase- 
tas al mes.

A D. Enrique Moles, d u r p te  once nu^ 
ses y áieciocho días, á razón de 250 pese
tas al ídem. ‘ "

A O. Agustín Murúa, durante once me
ses y doce días, á razón de 250 pesélas'al 
ídem.

A D. Manuel Bartolomé Cossio, duran- 
ts once meses y veintitrés días,4  razón de 
300 pesetas al ídem.

A D. Laureano Diez Canseco, dürante 
siete meses y veintisiete días, á razón de 
2 )0 pesetas al ídem;

A D. Luis G. Guijarro, que debe perci
b ir 1.000 pesetas por viajes^ 500 de m atrí
culas y  300 pesetas mensuales, durante; 
doce meses.

A D. Vicente Rodríguez, durante oúcé 
meses y veintisiete días, á razón de 2 ^  
pesetas al ídem. '

A D. Leopoldo Palacios, durante once 
meses y dieciséis días, á razón de 300 po- 
petas al ídenr.

A D. Luis Montoto, durante once me
ses y veinte días, á razón de 250 pesetas 
al ídem.

A D. Enrique Soms, durante siete me
ses y veintiún días, á razón de 300 pese
tas al ídeto.

A D. Ramón Carreras, durante once 
meses.y dieciocho días, á razón de 250 pe
setas al ídem.

A D. Ju lián  Besteiro, que debe percibir 
500 pesetas de viajes, 400 de m atrícula 
durante doce meses, á razón de 250 pese
tas al ídem.

A D. Francisco del Río, durante once 
meses y catorce días, á razón de 250 pe
setas al ídem.

A D, Lorenzo Miralles, que debe perci
bir 500 pesetas de viaje, 500 de matrícula, 
durante doce meses, á razón de 250 pese
tas al ídem.

A D. Luis Alvarez, durante once mesea 
y veintisiete días, á razón ¿c 250 pesetas 
al ídem. -

A D. Eugenio Cuello, durante cinco 
meses y catorce días, á razón de J5 0  per 
setasa lídem .

A D. Ramón Bañares, durante once me-: 
ses y veintisiete días, á razón de 250 pe? 
setas al ídem.

A FederlQQ de lu  .Fuente, durante 
cuatro meses, á razón de 250 pesetas al 
ídem.

A D. Dionisio Pastor, que debe perci
bir 400 pesetas de viaje, 200 de matríou- 
ila, durante doce meses á razón de J}60 
^esctaa al ídem,

D0^B
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A. a llanuel.Mauó y Llorens, durante 
n~eV:,.> Ip.eile~ X;·vein~isiete días¡ ~ razón 
~2~ pe~etas :al ídem. 

A· D. Estéb~ ' Terradaii, que debe per· 
cibir 50Q 'paletas d~, viaje, 500 de ma*rí· 
:eljia; ~\Ít¡lltl~ doce mes~s, á razón de 250 
'plié1lfi' aU:~Jn• . 

! D. Eduardo Ibarrá;,que debe perci· 
bfr'900 • pesetas de viaje, 1.000 de matri· 
~; duriUlie .dos .meses, á razón de aQQ 
peu~ alidam. 

A'I>. Jeremías Cerdá, que debe perei· 
-blt"JM ~~ta&: ~tyi~j,~ aoQ d~ ~trícÜ· 

· ! 1;d.J!r,a.Rte doce1l'es~;'4 :ra.zón de 200 pe· 
B&tp·aFídém. • . · . . · 
. ,4. .~:P.~~2fl~ ~o4riJlUéz, d~rante onte 

!MlÍéS"y velntintay_e díp.s, a razón de 250 
peeetaa al ídem. 

A :p. -'ariano Grandfa, dur~nte núev~ 
mes~~ ydiecitlil'te .días, á razón de 250 pe· . 
aet~ts iH fde01. 
: A. D; Hemenegildo Giner qe los Rlos, 
que debe percibir 500 pesetas de T¡~t.j~, 
800 <l.e matrículas, durante d~ez meses y 
veJntfcinco dias, A razón de 250 pesetas 
llJd&'!ñ: ' 

· ~-D. Ramón Ooderque, durante once 
ineses 1 veinticinco días, á. razón. de 250 
pee.t*• al ídem. 
. A.·<:P• :,¡\,nastasio A. González, durante 

einpo me~es y veintisiete días, á . .razón 
~~ ªij{) <pesetas al ídem. 
· A D. Pedro Blanco, durante siete me· 

lis y Teintidós díM1 á razón de 250 pese
tas alídem. . 

A D. ~rancisco :Murillo, durante cinco 
meaea. y veiu'titrés días, á razón de 250 
peaetas. al ídem; y . 

A D. TelesforoAranzadi, durante nue· 
Te Dlll,a.es 1 veinticinco días, á razón de 
.2po PQsetas al ídem. · 

.Ef también la volqntad de su S. M. 
att~tr •Ia:renñhcia que de su pensión 
lla VreS,entad~D; Esteban Terradas; dis· 
¡,pner, q\Je I>: .A.ngel lisl Campo pueda 
~fr9t!il'~ que le es~ eoncellida, desde 
M d&~ !Juni'o¡ para b,acerla eompatible 
eón ~!h;.~e!tf! académicas; y que el im· 
~ft,@' :41-:'~FJCUlas y pensión mensual 
ll"a~fan, ~n.oro á los pensionados ep 
'tM-t~awreeidencia. 
·De R'eál órdén .lo. digo i V. I. para su 

4!9Jip~Jm.i~':ltp'~'4~iná~ efectos. Dios guar· 
~ 4.:Y• L ¡:n~()h9li afl,o~: ~lb id, 26. de Ene~ 
ro dettflll¡ '. . · 

!!' · ~ R~ S-A·N PÉDRO. 

~Jwi~· Bti. f}f~do en ~1 artículo 8.0 de 
la l~ , dQ 'ffe!ijJ.pu,es,to~ Tigentt el alcance 
~la·J)J:elileión del pago de derechos de 
A'qttii:B;as para el .material eientífl(lo, de· 

~f:!~~() ,~e, A~~M~~ .~x~nto ~e pa&~ el 
QJle ~~}l.l~1~W1WI~Hr~~() .)?~ la ·~e ,y de 
llrpt~ióh1 a la lndústrta Nactolial de 14 
de Febrero de! 1907, y que se intr·oduzc<l 
con déstirio ei:chlsh·o á lo,; Gabill<'WS, 
Labo~atorlos y talleres de lus E8tableci
~~ll . d.!~ enieñanza por los que sea 
a4c¡uii'ido, previa autori~ción del Mini~· 

~-. .. 

tro del ,ramo, y orilladas con esta decla· 
ración Jas dudas que al respecto surgie· 
ran en los ejercicios anteriores, entor· 
peciendo la llegada á su destino del 
material encargado al extranjero, encon· 
trándose también consignados en el Pre· 
supuestopara el presente año oréditoa 

,destinados á la adquisición de nueTo 
material, es ·llegada la . oportunidad de 
regularizar 'este·senicio para que los alu
didos créditos sean distribuidos on lo 
spcesfvo ~0.11 lll.~ l>OSfbles garantí~s de 

·· acierto, y para: que puedan · llegar á su 
· destinó con rapidez y fMilidad sin que
·brarito de ningúR interés legítimo. los 
encargos hechos fuera del Reino. En su 
1virtud,·S.l\f. el Rey .(Q, :Q. G,), ha tenido 
:~}?le,~ disponer: ---"... ·.· 

t.• Los• Jefes de los Establecimientos 
docentes dependientes de este Ministerio, 
de ~tl1er.do coR los Claustros! y en vista 
de los crMÚos · coasignados en. el pre11tJ· 
puesto de cada año,Jormularán du.rante 
el mes de Enero una relación de material 
científico que requieran las necel!ddades 
más urgentes de l!l e.nseñanza. La rela· 
ción será remitida al Ministerio antes del 
15 de Febrero respectivo . . 

2.• .El Ministerio hará la distribucióa 
de loi! crMitos con presencia de las rela
ciones recibida$, y teniendo en cuenta la 
índole y el número de las enseñanzas á 
que se refieran, como también el número 
de alumnos matriculados. 

3.° Comunicada esta distribución á 
los resp.tlctivos Centros, en la parte que 
les concierna, elevarán c.ada uno . de ellos 
en los quince días siguientes, por el con· 
dueto debido, la relación definitiva del 

. material científico qu~, dentro <!el crédito 
quereslilte para cada uno, necesitan ad· 
quirir del extranjero, señalando las Adua
naa por donde se propongan introducirlo. 
Bnla 'deteJ,"minación de este material ten· 
drán preseri te ló ·dispuesto en _la . ley . de 
Protección á la Industria Nacional de 14 
de Febrero de 19071 y ~egl:tmento para 
su ejecución de 24 qe l"ebrero de ll)Of:! y 

. demás prescripciones complementaria¡¡, 
· 4.0 Luego de examinádas en el Hinis· 

terio estas relaciones, si no hubiera repa· 
ro quG ponerles, se femitirá.n al de Ha· 
cienda á los .. efectos que- correspondan. 
Cuando. haya lugar á dichos rep3:ros1 se 
aguardará á que sean solventados. · La 
resolución que adopte el Ministerio de 
Hacienda será comunicada á los Centros 
docentes á quienes concierne; y si contu
viera alguna observación: qué obligue á 
modificar la reh~ción de· que se trate, se 
sustanciará este incidente . con brevedad, 
á cuyo fin, y para la oportuna solución, 
aquellos Ceri~roa contestarán en el plazo 
de quin'ée dfás, :1 contar. desde el .e1t qu.t'l 

' se les transmiti~se las resoluciones de 
aqnol ~\Uní~torio. Do bl qt~e en vit·tud de 
estu, acu;)J 'dn, so dará sin tal'danza (•.ono
\llmiento al Establecimiento ó Establecí· 
mientos á quienes interese. 

De Real orden lo di~N á V, I. para su 

conocimiento y demás efectos; Bios guar~· 
de á v. I, muc9o¡¡ , !líl~r · 1tladri<i .. 26 de · 
Enero de 1909. · · · · 

R. S~N PEDRp. 
Seilor Subsecretario de este Mipj~t,er~o. 

~~~~ 

4P:&!JBIS f R !CID J , Q ~ lJW~ ~ . 
-. ' · ' . 

MINISTERIO DE I..A GUERRA 
·• ·. ··' .. • ' ., · .. ,, 

~~:~~~~¡~r1i1L~~t~i/n~risÑ~~ 
~;qdo..-'['erper. tercio ~e,iuert:ill!:fl: · 
R .. . · e,l .. ~.píóp: A9wtpl~. 4.~· .. lJ1fé.Ja~~lill il-ldi· ... 

v~d}iós de t;r9piJ.' d!'ll nU.&Jllo, ctlJ'IJiil a] u~~ .. 
harl sldó . aprobados por 'e~ lli!:~IJ1q; ·~h.l?¡ .. 
G~ne . .r~l .. lD:~pect·o. r, y .. l¡t. cu .. al. • .. ~. ·r• .. . ml·t.e la lnspeecl.ón ·para · ser . pubbca!la en ll,\ 
QACJi:TA. DE MA.DRID y Diari9 Qftciafd~l 
Ministerio de la Guerra, conforme A .lq 
dispuesto en el Real decreto de ~1 de .. 
yo de 1906 (Diario Oficia1, número 109.) · 

Alcances. 
Sargento Jacintq Manzano ~laJ?.co, 36ª. 

pesetas 10 c~niimos. . . 
Idem Juan · Ant()nio Reye¡¡ Escalon~! 

'38,30 pesetas. . 
Guerrillero Antonio Pu:QP Grau, 208,~ 

pesetas. · . ·· · . ' · 
ldem Florediano Turruella. Peila, 218 

pesetas 75 cántin;ws. · . 
Idem Bernardino F>ern~J?.dez M:éndez, 

417,7& pesetas; . · . . . · 
Idem José García Vázquez, 329,11$ pe· . 

eetas, 
Total, 1.979,25 pesetas. 
Importa eita relación las tlguradas pe-

setas 1.979,25. . 
Aranjuez, 16. de Diciembre de 1908.=. 

El Comandante Jefo d&l Negociado, Ma~ . 
nuel Fernández.= V.0 B.0 , El Coronel,. 
Castro. . . ·.· 

Madrid, 21 de Enero de 1909. El ~e~ 
neral Inspector general, Art\lt() .\.lsma • . . . . JG-_,.:.100 

-· -~*'"
MINISTERIJ DE MARINA 

Sección de Hidrografía. 
A VIS,OS .Á LOS . N4. VEGANTES 

Grupo 21.-MAR MEDITERRÁNEO.- Cór· 
cer,ra.-Maoluag~lo -Cable telecrA· 
flco.-Ballzas.-Avis aU;V Navi~~ · 
n!{n•. 12/64. París 1909. 

Núin. 124.-Al· Norte d~l puerto de 
Macinaggiq, .sobre la .c:~osta oriental gel 
Cábo Corso se· estableció una enfl.lac1ón 
para marca~ la dirección y amarre de uri 
cabl'e telegráfico. 

Dicha e'nftlltc;¡ól}. ,(S. 508 W:) es~~ ~nl!~ 
tituída por d~ balizas á fa]as hQtizon· 
tales blcwc~ y qzul~, ~qn mir¡Hli5C1.Jla;. 
blancq,. · · 

La baliza anter~r se fl.j,á á ¡3 II\etros del 
mar ~n los 42° ~7' 30' · N· y J5~ ~.lf ~7" E. 
(9° 27' 17" E. de Gw). , ·-

L¡¡. J;>ali~a po$t~rior, ~st~ . ~~t~~~;illl ~ 3~ 
m~tro~ ~1 S. W W. 4~ 1~ b~l~~ll: afi~!)pOr~ 

darta 1ním. 5a1 41" lP: secc!ml n~. 
Derrotero núi:n. 4, pag. 25L · · 

Bocas de · Donil'a,ui&•,,"T Q~~. t~l•· 
grá.fl~i>. ,,...Baliz:M.::t-4.Pi.~ :~:«~li,'4viiJ.~· . 
t~ ! (rs num. 12/UD. Barls, 1909. · · 
Núm. t 25. --- Al Estf) del cabo Pertusato 

(Boca,; d~ Bonif'acio) se esiabkeió uua 
marcar enfilacióll para la dirocción y ama· . 
rre d~ un cable te!e~á.fle<:>; 

Diolu~ e.nfi}Mión (1'\. 57• E) est• conetl 
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tuída por dos balizas de fajas borizonta- 
!©• blancas j  azuhSf con mira circular 
blanca.

lia  baliza anterior se fijó á 40 metros 
del m ar en los 41® 22' 05" N. y 15® 24' 14" 
E. (9® 11' 54"E . deGw).

La baliza posterior está situada á  150 
m eiros al N. 57® E. de la baliza anterior. 

Esta enfilación pasa á unos 60 metros 
al Sur de la caseta del telégrafo.

C arta núm, 465 de la sección ÍII . 
Derrotero núm. 4, pág. 278.

4jA ecio,_C able tclegr&fico,— Balizas.
Acis aux Naviaaieurs núm. 12/66 Faris 
1909.
Núm. 126.—Al Oeste de la ciudadela 

de Ajaccio se estableció una enfilación 
para  m arcar la dirección y am arre de un 
eable telegráfico.

p icha  enfilación (N. 25® E.) está consti
tuida por dos balizas de fajas horizonta
las blancas y azules, con m ira circular 
blanca.

La baliza anterior se fijó á 20 metros 
del m ar en los 41® 54' 58" N .y 14® 56' 40" 
E.{8® 44' 20" E. de Gw .)'

La baliza posterior está situada á 17 
m etros al N. 25® E. de la baliza anterior.

Esta enfilación pasa á 6,5 metros al 
Oeste de la caseta del telégrafo.

Carta núm. 465 de la sección III. 
Derrotero nthn. 4, pág. 295.

I t á l l a . — P u e r to  de Spezia. — N o ti
c ia» .— aux Navigaietn'S número 
1SI69. Paris, 1909.
Ndm. 127.—A partir del 16 de Febrero 

de 1909, y hasta nuevo aviso, los buques 
que entren por la pasa Este del muelle 
Spezia, pararán la máquina al estar en 
la  enfilación del faro del muelle con 
el faro de Santa Teresa, y no la pondr/án 
©n movimiento hasta no haber rebasado 
unos 250 metros de dicha línea, ó sea al 
estar por el través de Pertusola.

La misma regla, pero en sentido inver
so, se observará á la salida.

Situación aproximada: 44® 04' 50" N. y 
16® ÓS' 04" E. (9® 52' 44" E. de Gw.) 

Carta-plano núm. 918 de la sección III. 
Derrotero núm. 4, pág. 210.

Estrecho de M eesina. — Instalaeién  
provisional de una Inz en el cabo 
Pelero.—Avis aux Navigateurs número 
11/59. París, 1909.
Núm. 128.—Una luz provisional fija 

blanca, visible á 8 millas, se encendió so
bre la vieja torre del antiguo faro (Faro) 
del cabo Peloro, áunos 140 metros al 
ENE. de la torre de la luz de destellos, 
recientemente destruida por el temblor 
de tierra (Aviso núm. 105 de 1909).

Situación aproximada: 38® 16' N. y 21® 
51' 34" E. (15® 39' 14" E. de Gw). 

Cuaderno de Faros serie E, pág. 118. 
Carta núm. 154 A de la sección III. 
Derrotero núm. 4, pág. 574.

Sstrecho de Mesaina.— R egio de Cala
bria.—N oticias. Avis aux Navigateurs 
núm. 11/60. París 1909.
Núm. 129.—A causa de los recientes 

terremotos, todas las obras que se cons
truían en el puerto de Reggio han sufri
do grandes daños y han sido destruidos 
todos los faros, balizas y marcas de la 
localidad.

Hasta ahora sólo se ha vuelto á encen
der la luz fija roja del muelle del puerto.

Situación aproximada; 38® 07' 21" N. y 
21® 51' 24' E. (15® 39' 04" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, págs. 112 
á 114.
. Carta núm.154 A de la sección III. 
Derrotero núm. 4, pág. 574.*»E1 Direc

to r G ^ e ra l, Emilio LuaBC<H

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Sab secretaria.

SANIDAD EXTERIOR 
En los exámenes verificados en este 

Ministerio para la comprobación de cono

cimiento de idiomas de los Secretarios y 
Auxiliares, Intérpretes, activos y cesan
tes, de las Estaciones Sanitarias de puer
tos, en cumplimiento de lo dispuesto p o r 
Real orden de 5 del actual y con arreglo 
á lo determinado por la de 14 del mismo 
han probado su suficiencia en dos ó m áa 
idiomas los siguientes:

NOMBRES

D. Augusto I. Biazcoechea.

Alfredo Vascosín............
Antonino Zumelzu.........
Patricio Cóndon.............
José Legido G T elán . . . .
Luis S u n y er.. . .  i . . . . . . .
Antonio Cóndon y Ruiz. 
Pedro A m ador...............

José Vicente Díaz............
Francisco García de la

Cruz ....... . . . .
Bartolomé Noguera _
Enrique Richardrón.. . .

Joaquín Nogueira :
Pedro Alcalá Zamora . .. 
Salvador Domenóeh___

CARGO QUE DESEMPEÑAN

Secretario.Intérprete de Co- 
ruña.......................... ..........

Idem  id. de Barcelona.........
Idem id. de Santander..........
Idem id. de Cádiz................
Cesante  ...............
Cesante. .............................
Cesante...................................
S e c r e t a r i o  Intérprete de

Ceuta...................................
Idem id. de H uelva.............

Idem id. de Gijón .
Idem id. de Cartagena.........
Idem id. de Santa Cruz de

T enerife .
Auxiliar id. de Vigo..........
Idem id. de M ahóñ.  ___
C esante............... .

IDIOMAS QUE HAN APROBADO

Frano^és, Inglés, ítá liano  j  
Portugués.

Francés, Inglés é Italiano. 
Francés, Inglés y Alemán. 
Francés, Inglés é Italiano. 
Idem id. id.
Idem  id. id.
Idem id. id.

Francés é Inglés.
Idem  id.

Idem id,
Idem id.

Idem id.
Francés y Portugués." " ,
Francés ó Italiano.
Francés é Inglés.

No han probado su suficiencia en los 
dos idiomas que determ ina el Reglamen
to, los siguientes:

D. Jerónim o María Betegón, Secretario 
Intérprete de Málaga.

D. Sabino Blanco, ídem id. de Avilés.
D. Luis Becerra, id. id. de Las Palmas.
D. Federico Pajares, ídem id. deJAli- 

cante.
D. Ignacio Casares, ídem id. de Pasajes.
D. José Guerra Alvarez, ídem id. de Bil

bao .
D. Blas Sánchez, ídem id. de .Torrevieja.
D. José Amo del Hoyo, ídem id. de Al- 

geciras.
D. Ricárdo Vilallonga, ídem id. de Ta

rragona.
D. Enrique España, ídem id. d© San Se

bastián.
D. Adolfo Tirado, ídem id. de Gandía.
D. Juan  Berenguer, Auxiliar Intérprete 

de Bonanza.
Han renunciado al examen:
D. José Gabriel Caro, Secretario In tér

prete de Aguilas.
D. Agustín Ferrer, ídem id. de Almería.
Madrid, 30 de Enero de 1909.—E1 Sub

secretario, Moral de Calatravn.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
la Guerra se ha comunicado á este Minis
terio lo siguiente:

En vista de lo manifestado á este Mi
nisterio por el de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, el Rey (Q. D. G.), se ha ser
vido disponer que las Autoridades m ili
tares inviten, por conducto de los Gober
nadores Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Instrucción Pública, á las 
Escuelas de prim era enseñanza, en las 
localidades donde baya guarnición, al 
acto de la Ju ra  de Banderas de los reclu
tas, para que asistan á presenciarlo, se
ñalándoles un lugar adecuado en los si
tios donde se realice, para que puedan 
recibir impresiones im borrables de tan

MADRii).»  Bet. tiv« Suoeswes úe Hiviid©seyn~"

solemne acto, lo» alumnos de dichas Es
cuelas.

Lo que se publica en la Gaceta á los 
efectos consiguientes. Madrid, 21 de E ne
ro de 1909.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e e e lo i i  O e i te r a L d e  O b r a s  
I f Ú b l l C A S .

TRÁFICO DE FERROCARRILES. — CIRCÜLAK
Con fecha 8 de Octubre del año próxi

mo pasado, esta Direccióh General enica- 
reció de esa Jefatura se recordase á la» 
Compañías de ferrocarriles, para su de
bido cumplimiento, lo prescrito en el ar
ticulo 350 del Código de Comercio, flS  
del Reglamento pará la ejecución de la  
ley de Policía de ferrocarriles y base dé? 
cimocuarta de la Real orden de 1.® de 
Febrero de 1887, relativas todas estas 
disposiciones á la forma en que se ha de 
extender el talón que, como garantía dei 
contrato de transporte, se entréga al re- j  
mitente ó su encargado, y se m andaba 
en aquélla que por el personal á sus ór
denes se cuidara y vigilara escrupulosa
mente el que tales documentos se exten
dieran con el mayor esmero, consignán
dose con toda claridad el número de o r
den, plazo, tarifa y aplicaciones, peso, 
precio del transporte y tiempo en que 
reglamentariamente debe llegar lá  m er
cancía á su destino; pero consta á e»te 
Centro directivo que no todas las C om -. 
pañias cumplen lo mandado en las dis
posiciones citadas, por lo que nueva
mente recuerda á esa Jefatura obligue á 
las Compañías que inspecciona al exacto 
cumplimiento de lo prescrito, en la in te
ligencia que hará responsable á esa Divi
sión de las faltas que' en este sentido 
observe.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1909. = E 1 DIrecter Gene
ral, Abilio Calderón.

A los Ingenieros Jefes de lás cuatro Di
visiones de ferrocarriles.


